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Responsabilidades de la SAGARPA

De acuerdo a la Ley de Productos Orgánicos la SAGARPA debe:

ÁCoordinar y dar seguimiento a las actividades de fomento, promoción

comercial, generación de estadística y desarrollo integral en materia

de productos orgánicos;

ÁEmitir los instrumentos y/o disposiciones aplicables que regulen las

actividades de los Operadores orgánicos (el Sistema Nacional de

Control Orgánico).

La Subsecretaria de Desarrollo Rural, es responsable del

Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Producción Orgánica,

coordina y da seguimiento a las acciones de las diferentes áreas de

la SAGARPA en esta materia (SENASICA, FIRCO, ASERCA y SIAP).



Estrategia de la SAGARPA para el Fomento del Sector Orgánico
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Marco Jurídico

Hasta el momento se tiene avances coordinados en todos los aspectos, pero

la falta de publicación del Reglamento de la Ley de Productos Orgánicos ha

impedido la implementación cabal del Sistema.

El pasado 20 de agosto la SDR, junto con el SENASICA y la Coordinación

General Jurídica, aclararon las últimas dudas de la Presidencia de la

República y se espera que sea autorizado para su publicación en las

próximas semanas.

Posterior a dicha publicación se convocará al Consejo Nacional de

Producción Orgánica para validar los lineamientos del sistema de control

elaborados por el SENASICA.



Contexto del Reglamento a la LPO (por publicarse)

1. El Reglamento a la Ley de Productos Orgánicos debe permitir generar

lineamientos y procedimientos de control que logren obtener rápidamente

las equivalencias normativas internacionales con los mercados de Europa,

Estados Unidos y Japón a donde se destina cerca del 90% de la producción

orgánica nacional.

Por ello, dicho Reglamento requiere guardar un paralelismo normativo con

los que se aplican en estos tres mercados, ya que de esta manera será más

rápido y fácil llegar a acuerdos de equivalencia internacional, tal y como lo

muestra la experiencia de Argentina y Costa Rica, dos países de América

Latina que lo han logrado a la fecha.



2. Se estima que México cuenta con cerca de 100,000 productores orgánicos,

de los cuales la gran mayoría son pequeños productores, muchos de ellos

ubicados en zonas indígenas.

Prácticamente todos los productores orgánicos han obtenido su certificado

a través de las agencias de certificación establecidas en México,

generalmente con base a la normatividad estadounidense, europea o

japonesa, es decir son certificados por terceros acreditados.

Sólo una reducida proporción estimada en 300 pequeños productores

(sobre todo con huertas familiares), se han certificado por el esquema

denominado de certificación participativa, y en general venden sus

productos en los 18 mercados locales, denominados tianguis orgánicos que

existen en el país.

3. Dados los avances que se tienen, con la publicación del Reglamento en

cuestión, la Secretaría podrá tener en operación el sistema de control

nacional orgánico en un plazo inferior a un año.

Contexto del Reglamento a la LPO (por publicarse)



CNPO e Interlocución 
con la comunidad orgánica



ÅInstancia consultiva en aspectos de orden técnico y regulatorio para el

sector constituida por la SAGARPA en septiembre de 2007.

ÅSe han establecido tres grupos de trabajo:

V Sistema de Control

V Promoción Comercial

V Información Estadística

ÅSe han realizado 3 Reuniones Ordinarias del Consejo:

V Septiembre 2007.

V Abril 2008

V 24 de Septiembre 2008.

SDRConsejo Nacional de Producción Orgánica (CNPO)



ÅPresidente: Secretario de SAGARPA

- Subsecretaría de Desarrollo Rural (Secretaría Técnica)

- Subsecretaría de Agricultura

- SENASICA

- ASERCA

ÅRepresentantes de SAGARPA 

ÅRepresentantes de Instituciones
- SEMARNAT 

- ECONOMÍA 

- SSA 

ÅRepresentantes de Agencias Certificadoras (4)

- CERTIMEX

- OCIA

- BIOAGRICERT

- IMO CONTROL

ÅRepresentantes de Organizaciones Nacionales de Productores (7)

2  Café- Miel  (Oax ïChis)

1  Hortalizas   (BCS)

1  Frutas  (Mich)

1  Pecuarios (Ver)

1  Prod. Nat. de Chicle (Q. Roo)

1  Productor de Insumos (AMPFYDIOBE)ÅRepresentante de Procesadores (2)

ÅRepresentante de Comercializadores (1)

ÅRepresentante de Consumidores (1)

- Aloe Vera  (Yuc)

- Empaque   (Sin)

- PROFECO

- Aires de Campo (D.F.)

Integración del Consejo Nacional de Producción Orgánica



Acciones de la SDR en apoyo de la Producción Orgánica

Ç Coordinación y seguimiento a las acciones de las diferentes áreas de la

SAGARPA en esta materia (SENASICA, FIRCO, ASERCA y SIAP).

Ç Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Producción Orgánica.

Ç Actualización continua del Directorio de la comunidad orgánica

conformado por productores, comercializadores, investigadores,

procesadores, certificadores, prestadores de servicios, funcionarios

públicos y privados, etc.

Ç Actualización de la página web del CNPO www.cnpo.org : noticias

relevantes a nivel mundial del sector orgánico, materiales de consulta,

acuerdos de las reuniones y vínculos con sitios de interés.

Ç Envío de comunicaciones diversas a la comunidad orgánica así como la

realización de foros y eventos de discusión con la finalidad de informar

sobre asuntos o temas del sector orgánico.

http://www.cnpo.org/
http://www.cnpo.org/
http://www.cnpo.org/
http://www.cnpo.org/
http://www.cnpo.org/
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en relación al

Sistema de Control

Dirección General de Inocuidad 

Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera

Periodo Julio 2008 - Julio 2009



ACTIVIDADES REALIZADAS EN EL 2008

(Presupuesto ejercido $2.5 MDP)

Antecedentes: El  SENASICA recibe mandato de establecer un área de Producción Orgánica.

Se participa como integrante del Consejo Nacional de Producción Orgánica

Por encargo del Consejo Nacional de Producción Orgánica, SENASICA coordina 

el Grupo de Trabajo para el Sistema de Control Nacional. 

El grupo se conformó el 14 de Diciembre del 2007, realiza 5 reuniones a la fecha, 

durante las cuales se genera la primera versi·n de los ñLineamientos  T®cnicos 

para la Operaci·n Org§nicaò 

Julio del 2008: Contratación de 2 Jefes de Departamento y 4 Enlaces bajo contratación eventual 

para atender el Sistema de Control dentro de la DGIAAP del SENASICA.

Diciembre del 2008: Se somete a opinión del Sector Orgánico el Proyecto de ñLineamientos T®cnicos

para la Operaci·n Agropecuaria Org§nicaò. 

Representantes de Organismos de certificaciónOpiniones del Sector al Proyecto de Lineamientos

Avances del Sistema de Controlé



Julio- Diciembre 

2008

Se diseñaron los trámites a incluir en el Registro Federal de Trámites.

Se elaboraron los manuales de procedimientos de la Subdirección de Control de

Productos Agropecuarios y Acuícolas Orgánicos. Los mismos entraran en

operación al la publicación del Reglamento de la Ley.

Diciembre del 

2008

Se realizan 6 Seminarios Nacionales ñSituaci·nActual , Retos y Perspectivas de

la Operación y Certificación Org§nicaòy 3 Talleres especializados.

Objetivos:

a) Afinar los Lineamientos Técnicos que se someten a opinión del Consejo.

b) Evaluar la funcionalidad de los trámites a incluir en el Registro Federal

de Trámites.

c) Apoyar el entrenamiento del personal asignado al Sistema de Control,

así como, coadyuvar al entrenamiento del sector orgánico: Inspectores

orgánicos, productores orgánicos, personal de organismos de

certificación y personal de otros organismos gubernamentales.

Asistieron organizaciones que representan a 7,240 productores de 21

Estados de la República) 9 Organismos de Certificación, instituciones

gubernamentales y de enseñanza e investigación, organismos no

gubernamentales.

Avances del Sistema de Controlé



ACTIVIDADES  PARA EL  2009
Presupuesto asignado:  $7ô528,519.00

Mayo del 2009

Julio del 2009

Se concluye la elaboración del documento ñLineamientos T®cnicospara la 

Operaci·n Agropecuaria Org§nicaò el cual consensuado con el Sector 

Orgánico, se someterá a consulta del Consejo Nacional de Producción 

Orgánica en su próxima sesión.

Se crea Subdirección de Control de Productos Agrícolas Orgánicos,  dos 

Jefaturas de Departamento y 4 Enlaces en la Dirección de Inocuidad Agrícola, 

Pecuaria, Acuícola y Pesquera de la DGIAAP. Misma que participará en la 

regulación del Sistema de Control Nacional para la Producción Orgánica.

Se continúa el proceso de capacitación del personal de la Subdirección de Control 

de Productos Agrícolas Orgánicos, enviado a funcionarios a los EEE.UU.

Se ha participado activamente en la formulación y revisión de Proyecto de 

Reglamento de la Ley de Productos Orgánicos, actualmente en la Consejería 

Jurídica de la Presidencia.

Se participa en el Comité Técnico del Programa de Apoyo al Valor Agregado de 

FIRCO.

Se trabaja de manera coordinada con el SIAP para la generación de las 

estadísticas del sector orgánico.

Avances del Sistema de Controlé



ACTIVIDADES  PARA EL  2009

Presupuesto asignado:  $7ô528,519.00

Agosto ïNov. 

2009

Proyecto Talleres Nacionales ñFortalecimiento y Desarrollo de Capacidades del 

Sector Orgánico y su Sistema de Controlò,  17 Actividades con 38 Talleres.

Objetivos:

1. Generar,  actualizar y difundir disposiciones aplicables  (12 ): Lineamientos, guías 

entre otros.

2. Sentar bases para el reconocimiento internacional, gestión de equivalencias y el 

ingreso de México como país tercero ante la Unión Europea.

3. Vincular al Sistema de Control con otros Organismos de la SAGARPA (11).

4. Desarrollar capacidades en el sector orgánico (8): profesionales, productores, 

organismos de certificación en temas de inspección, certificación, conversión, 

sistemas de control interno.

5. Recibir asesoría especializada (conformar el Grupo de Expertos que evaluará 

insumos,  generar instrumentos de evaluación de organismos de certificación) (5).

6. Generar Estadísticas de manera coordinada con el Sistema de Información 

Estadística y Geográfica (2).

7. Generar propuestas del Distintivo Nacional que portarán los productos orgánicos.

Avances del Sistema de Controlé



APOYOS Y SERVICIOS A LA 

COMERCIALIZACIÓN AGROPECUARIA

Componente Desarrollo de Mercados

Promoción Comercial, Exportaciones, Ferias y Exposiciones

Productos orgánicos:  acciones de promoción
2007 - 2009

Coordinación General de Promoción Comercial
y Fomento a las Exportaciones



Productos Orgánicos: Justificación del Apoyo

Ç Sector productivo con gran dinamismo en los últimos años.

Ç México es uno de los principales productores de productos orgánicos y

ocupa la primera posición en café orgánico.

Ç El mercado de productos orgánicos debe atenderse prioritariamente

por ofrecer al productor un precio más elevado que el de los productos

tradicionales.

Ç La Coordinación General de Promoción Comercial y Fomento a las

Exportaciones de ASERCA apoya mediante dos líneas de acción:

1. Impulso Orgánico Mexicano.

2. Participación en Ferias Institucionales en México y en el exterior.

Avances del Sistema de Promoci·n Org§nica é



Nombre del Proyecto: 
ü Desarrollo y Promoción del Consumo de

Productos Orgánicos Certificados

Mexicanos en los Mercados Nacional e

Internacional.

Objetivo del Proyecto: 
En el mercado nacional:

V Incrementar el conocimiento del 

concepto orgánico.

V Aumentar su exhibición y su variedad.

V Elevar las ventas.

V Posicionar el sello México Calidad 

Suprema Orgánico.

En los mercados internacionales:
V Establecer el sello México Calidad 

Suprema Orgánico.

V Que este sello confiera certidumbre de 

la certificación orgánica y de inocuidad 

en los canales de distribución.

V Ampliar los contactos de negocio.

Impulso

Orgánico

Mexicano

Vigencia del Convenio:

ü Del 6 de noviembre de 2008 al

28 de agosto de 2009. Es un

proyecto en desarrollo, y en

virtud del blindaje electoral, se

difirió su conclusión dos meses

(agosto de 2009).

Aportación Miles $

Federal 3ô200

Organismo 50

TOTAL 3ô250

Avances del Sistema de Promoci·n Org§nica é



Apoyos para Participación en Ferias y Exposiciones 

Nacionales e Internacionales

Directos Indirectos Inmediato Corto Plazo Mediano Plazo

Biofach Nuremberg 2007
$1,266,878.03

9 2,162 762,000.00 1,378,120.00 4,668,460.00

All Things Orgnic 2007
$1,167,359.40

10 2,928 760,000.00 2,357,000.00 4,240,000.00

Biofach Nuremberg 2008
$1,989,306.18

10 2,874 1,690,000.00 4,501,040.00 8,350,000.00

All Things Organics 2008
$1,109,871.50

6 562 77,500.00 195,500.00 595,500.00

Biofach Tokio 2008
$957,661.10

8 320 36,000.00 960,000.00 3,170,000.00

Exporgánicos 2008
$2,136,713.35

70 2,194 145,711.54 793,213.08 1,406,343.19

Biofach Nuremberg 2009
$1,722,309.50

14 293 252,500.00 595,000.00 1,395,000.00

All Things Organics 2009
$1,739,900.00

12 112 950,000.00 1,323,000.00 1,400,000.00

Totales $12,089,999.06 139 11,445 4,673,711.5412,102,873.08 25,225,303.19

Evento
Beneficiarios  Ventas en USDInversión de SAGARPA-

ASERCA (pesos 

mexicanos)

Avances del Sistema de Promoci·n Org§nica é



AVANCES SOBRE EL 

SISTEMA DE 

INFORMACIÓN ORGÁNICA



1. Durante enero 2008, se presentó la 1ª propuesta del sistema de

información de producción orgánica, la cual fue resultado de la

participación de representantes de organismos certificadores en

diversas reuniones de trabajo.

2. En la 2ª Reunión Ordinaria del CNPO (abril 2008), se hizo la

presentación de la segunda versión del sistema de información de

productos orgánicos.

3. En septiembre 2008 se desarrolló la prueba piloto del sistema de

información propuesto por el SIAP con información de 3 agencias

certificadoras.

Avances del Sistema de Informaci·n Org§nicaé



4. Con dicha información se procedió a diseñar el prototipo del Sistema de

Información por parte del SIAP y se presentó en la 3ª Reunión Ordinaria

del CNPO.

Se tiene acceso al Sistema:

www.campomexicano.gob.mx/cnpo

usuario de consulta: jconsulta

contraseña de consulta: consulta

Avances del Sistema de Informaci·n Org§nicaé

http://www.campomexicano.gob.mx/cnpo


5. En el Sistema también es posible consultar información de comercio

exterior de productos orgánicos, la cual se extrae de la base de datos que

proporciona la Dirección General de Aduanas-SHCP al SIAP.

También se cuenta con información de cultivos orgánicos desde 1999 hasta

2008, misma que es alimentada por las delegaciones estatales de la

SAGARPA al SIAP.

6. Con base a los acuerdos de la 3ª Reunión del CNPO referentes a que el

SIAP convocó a los representantes de las empresas certificadoras al taller de

evaluación a fin de revisar las variables que se utilizarán en el Sistema de

Información y homologar los criterios para el llenado de los formatos, en

diciembre de 2008, asistiendo 4 agencias certificadoras.

Avances del Sistema de Informaci·n Org§nicaé



7. Se solicitó información a la Dirección General de Comercio Exterior de la

SE, sobre el procedimiento para incluir dentro de la tarifa de los Impuestos

Generales de Importación y Exportación (TIGIE) fracciones arancelarias

específicas para productos orgánicos.

La respuesta fue negativa en virtud que en la TIGIE se asigna una

codificación específica, siempre y cuando se trate de bienes que puedan

diferenciarse en aduana por sus características físicas o químicas; su

diseño u operación.

Criterios entre los cuales no se encuentra el método de cultivo o

fertilización.

Avances del Sistema de Informaci·n Org§nicaé



Avances  del FIRCO 

Fomento a la certificación de 

productos orgánicos

Informe de resultados y avances

Periodo 2007 a 2009


